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SALA SEGUNDA UNITARIA DE DECISIÓN 

 

Medellín, diecisiete de febrero de dos mil veintitrés 

 

Admitido el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada frente a 

la sentencia proferida el 26 de enero de 2023 por el Juzgado Doce Civil del 

Circuito de Medellín, procede esta Sala Unitaria de Decisión a pronunciarse 

con respecto al escrito presentado el 14 de febrero de 2023, donde la parte 

demandada solicita la terminación del proceso ante la suscripción de un 

contrato de transacción. 

 

1. ANTECEDENTES 

2.  

2.1 En el proceso verbal de la referencia se profirió sentencia de primera 

instancia el 26 de enero de 2023, estimando las pretensiones de la 

demanda y ordenando a los demandados pagar la indemnización 

pretendida con ocasión de un accidente de tránsito. 

2.2 La parte demandada interpuso recurso de apelación que fue concedido 

por el Juez de primera instancia y admitido por el Despacho del 

Magistrado Ponente el 6 de febrero de 2023- archivo 2 del cuaderno de 

segunda instancia. 

2.3 Notificado el auto admisorio del recurso de apelación, la parte 

demandada solicita se decrete la terminación del proceso al suscribir un 

contrato de transacción entre las partes, transigiendo la totalidad de las 
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pretensiones en $40’000.000, asumidos $10’000.000 por la 

transportadora y $30’000.000 por la aseguradora. 

 

3. CONSIDERACIONES 

 

Se debe analizar si el contrato de transacción suscrito por las partes cumple 

con los presupuestos del artículo 312 del CGP, en el entendido que “En 

cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la litis…” 

 

Dentro del clausulado se detalló el acuerdo, la fecha y la forma de pago de la 

suma estipulada en favor de los demandantes, obligándose la parte demandada 

(apelante) a dar por terminado este proceso.  

 

Por tanto, se acepta la transacción celebrada por las partes y se declarará la 

terminación del proceso por estar ajustada al derecho sustancial. 

 

DECISIÓN 
 
 
La SALA SEGUNDA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 
 
PRIMERO: Se ACEPTA la transacción suscrita por las partes involucradas 

en este proceso. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se DECLARA TERMINADO el proceso de 

la referencia. 
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NOTIFÍQUESE POR ESTADOS Y ELECTRÓNICAMENTE y se ordena 

devolver el expediente al juzgado de origen.  

 
RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

MAGISTRADO 
 


